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Corrección de AU 93/90 (ASA 35/08/90/s, del 28 de febrero) -
Desaparición y ejecución extrajudicial

FILIPINAS: Diómedes ABAWAG
Néstor LOBERIO

=========================================================
==================

Desafortunadamente apareció un error en la AU
mencionada más arriba. Los nombres de las dos personas se
intercambiaron equivocadamente. Néstor Loberio es el
director del proyecto SAFDI (Ayuda de Samar al Desarrollo
de los Agricultores, S.A.) y Diómedes Abawag es empleado de
esta organización.

La cabeza que fue encontrada por pescadores el 1 de
febrero de 1990 era la de Diómedes Abawag y no la de Néstor
Loberio. Néstor Loberio continúa desaparecido.

Las acciones recomendadas deberían contener los
siguientes puntos:

- expresando inquietud por Néstor Loberio que no ha sido
visto desde que supuestos integrantes de un escuadrón
de la muerte de los servicios de inteligencia militar
llamado "Banagan" le secuestraron el 29 de enero de
1990 en Catbalogan, provincia de Samar;

- expresando inquietud por la supuesta ejecución
extrajudicial de Diómedes Abawag que fue detenido el 29
de enero de 1990 junto a Néstor Loberio y decapitado
poco después;

- instando a que se emprenda de inmediato una
investigación en torno al paradero de Néstor Loberio y
las circunstancias que rodean la muerte de Diómedes
Abawag, e instando a que los presuntos responsables de
su desaparición y su ejecución extrajudicial sean
puestos a disposición de un tribunal.
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Rogamos se aseguren de que los detalles facilitados en los
llamamientos son correctos. El Secretariado Internacional
pide disculpas por esta equivocación.
INFORMACION GENERAL

ACCIONES RECOMENDADAS: Telegramas, fax, télex, cartas
urgentes, cartas por vía aérea:

LLAMAMIENTOS A:

COPIAS A:

y a la representación diplomática de       en el país del
remitente.

SE RUEGA ENVIEN LOS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten
con el Secretariado Internacional o con la oficina de la
Sección si los envían después del  de  de 1990.


